
Año de 1870. Viernes 4 de Febrero. Niimero 14. 

B E . ' L A PEOVINCIA M L E O N . 
Se suscribe A estej>£riód¡cg,en la Kedacciou casa del.Sr. Sliilpn 4 50.rs. el semestre y '.i0 el trimestre pagado* anticipados. Los anuncios se insertardu á medio real 

-• linea para los suscritores, y un re.il liiicn pora los.quc no lo sean. 

•Luego ijut Inn Sres. .ilcnltlcs ;/ Secrrlarios reciban los mtmcios del llolelin (¡m 1 
újrresimndan nlJislrUo, ilisponiirán r / n c se fije un ejemplar en el síliaile coslum-

Uoiule permunecerú t 

P A U T E O i SCi . l í 

Aos Secretarios cuidarán de conservar los fíolclines coleccionados ordennda-
, mente pura su eiwmdei uaeioit que deberá verificarse caita alio. 1 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SUCCION, DE. ESTA DISTICA. 

: ? cntcü¡ .Air . 

Núm. 24. . 

E l importante servicio del nio-
vimiento de lít población realiza-" 
do en . esta provincia en el año ; 

• último, ha .siiio'cumplimentáik) 
con-celo y exactitud en cuanto -
•Vsu objeto, pero ¿o así relativa- "' 
inente^á la forma de llevarle-.¡l. 
cabo á pesar de las repetidas y 
terminantes prescripciones dic
tadas en las diferentes circuln-
res que al efecto se han publioaf.. 
do, dificultando asi las operacio 
nes de comprobación que la Sec
ción de Estadística " tiene que 
practicar, distrayendo su aten
ción en la róctifleacion de erro- ; 
res juateriales -d Iqüe tiene qiie 
descender y éntorpeciéndb en t i í 
de.esta.suerle la marcha regular ". 
que es indispensable á esto ser
vicio por la devolución d« doéií-
méntos'que~no se hallan ajusta
dos A los modelos ni á las dispo
siciones establecidas. 

En su consecuencia y'"para 
conseguir en el presente año to
da la preferencia posible en- el 
citado servicio y evitarla repeti
ción dé' los 'espresados errores 
materiales, debo prevenir á- los, 
Señores Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

1. " Que en los diez primeros 
dias de cada mes deben remitirse 
los documentos relativos al mo-
vimiéhto' de la población habido 
en el anterior. 

2. " Que no se admitirá docu-, 
menta alguno manuscrito. 

3. " Que á los resúmenes ge
nerales firmados por el Alcalde 
y Secretario deberán acompaüar-
se los estados originales dados 
por los párrocos. 

4. ° Que cada párroco sumirj: 
nistrará al Alcalde respectivo 
inensuaimente los estados de 

nacimientos matrimonios y de
funciones,, firmados y sellados 
con el de sii parroquia. 

V 5.° Que en el caso de no 
ocurrir en su leligresia movi
miento do población, ó on.algu-

r na' de'ilafel'írbs "'clases. referidas; 

alcaldía mayor del distrito del 
Pilar (lo la Habana en causa que 
se loinstruye pbralzamiento Don 
Victoriano Herrera cuya filiación 
seesprosaAcontinuación ;S. A. el 
Uegente.del• Ruino -ha .tonido , i. 
hien disponer se manifieste ¡i 

los estadas ó estiidó "delioriiñ no ! V. S. a liii dé que se sirva dar 
.•j.: : i ^ - M l - • • y - \ . - ^ J . " . olbstant.e..,reiiiíitirso, pero mani 

.fesianub ai pié (leí mismo el pár
roco y antes do la firma la cir
cunstancia de uo haber ocurrido 
ol indicado.moviiuientd. 
;., Debo,"ásí'•mismo ^manifestar á 
los Sres. Alcálcios, que.en el pré
sente ailoise introducen algunas 
diferencias-' en la-rédaccioti db 
los estados; v.y ;que "para evitar á 

drdénes: 'convenientes para 
que él •méricionado sugeto sea 
capturado y remitido á la cárcel 
pública de aquella ciudad ii dís- : 
posición -del Juzgado, referido, 
dando „ oportunainentc conocí- ' 
mieut<r á- este Ministerio de' ha-'., 
ber tenido efectii; eu el"casó'de 
ser habido en ésa provincia de su 
m.Yndo.- De tírden de,S. A.', lo'di-

dichas' ¡"mtó'ridádés las diñeúlta-' ' go á V. S. para su inteligencia y: 
'des"que coii 'frecuencia me han ' fines'ímlícidos." '', ' 
manifestado de ño (iumpliinentar 
¿1, serv ic ió le que: se trata, por ¡ 
'faltarles los impresos necesarios,. 
he dispuesto, que por la Sección 

, de listadistica sa faciliten á las 
mismas los que on el presente 
año.puedan necesitar, "eneargán- , 
déles que.tan prOnto como sean 

• recibidos én su Ayuntamienlo,'' 
' entreguen., á .cada: uno . .de los . 
párrocos del distrito el total de '• 
loé ' que en el año, han de cm-;¡ 
plear, quedando on las respecti
vas Secretarías eí sobrante opor-

'tuno con los resúmenes genera
les. Un su vista la remisión délos 
estados corrospundieiites á üiiero 
último se dilatará h ŝta que obren 

..en.cada municipio los nuevos 
estados.' . 

V. \I!or;últ.imo,'c8pero;del recono-. 
cido culo de-las.autoridades lo
cales el exacto .cu'.iiplimieutO do 

' cuanto queda provenido, ovitán-
do.'ie asi la necesidad de adoptar 

. medidas de rigor impropias de mi 
carácter y de nuestra, civiliza
ción. León 1.° de Febrero dé 

I 1870.—El üobernador = Viccíde 
..Loüü. 

¿o glie [he flisjiuáslo ¡mblicar 
eñ este .periódico oficial, encar- ; 
gando á ¿os;Sres. Alcaides, Guar
dia c iv i l y demás depcndienlcs de 
mi auloridad procedan, d l a hús-
ca y •cáplüra del indicado suyeta, 
y casp de ser habido ponerle á mi 
disposición con las debidas seyu-
ridades.J León. 31, de. Jiitcro de 
1870.— M . Ge6 r m d o r = \ i a a ü . t i ¡ 
Lobít. 

Don Victoriano Herrera natu
ral de la ciudad de Santander, 
vecini) del pueblo de: Li:in7.ares, 
de1 estado soltero. Hstába ocupa
do en la Habana en el comercio, 
con tienda de ropas, leudrá 
veinte y seis años de edad. Es de 
estatuía rogúlav, envuelto en 
carnés, color blancô  ojos par
dos, poca barba y al andar incli
na su cuerpo • hüeia el lado iz
quierdo 

DB LAS OFICINAS.CE HACIKNUA. 

Núm. : 

E l E x c m Sr- Minislrq de la 
i Goberitacion en orden circular de 
XZÍ del actual-me dice lo que s i - , 

yue: I 
Hallándose, reclamado . por la I 

AI).\IIMS'I'EACI(JN IÍCONÓSIICA :L)E LA 
PROVINCIA DE L E O N . 

'Suministros. 
So imblica la tírdeu del Minismno de Hítuicti-
da da'Ü dcl corriuiuc I |UI. linnla X i5 días (¡1 
ptazo dü :l: m.:süS cslablocido cu ul art. 15 de 
la dual urden de 15 de SclieHibrc de 1818 
para que los Ayutilaníienios jiresenten en 
esta oficina Jos recíljos ílp Sllíriitíistros quo 
se hacen á los Cuerpos del cjtírcUo y Guar-
, ,.. ., dia civil.. ; 

Por el Min iskr io de Hacienda, 

se ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 3 del cor
riente mes la orden siguiente. 

•«Excmo. Sr.—El-- Sr; Ministro 
de Hacienda dice al de la Guerra, 
con fecha dé hoy.lo que sigue.— 
Exorno.. Sr.—He dado cuenta al 
liegente del líeino de :1a comu
nicación de V. E. de 11 de No.-
viembre úliiuio, oii'lfi que mani
fiesta, la conveniencia do alterar 
él plazo que,' para; presentar los 
.recibps.de los. Súminiatrosque sé-
hacen á los Cuerpos del Ejército.,,, 
y fiiiardia civil por ios Ayunta-'.'! 
mió'ntos de. los pueblos, tiene .és- ' 
tablooido'él art.'15 de la Itóai : 
drdéñ -de " 15..de Setiembre -de 
1848 espedida por este Ministerio, "'• 
qn atención. a las dificultades, que -
se pi'éseiitan á'la.Administración ' 
Jiilitar para que dentro, del ejer
cicio del presupuesto, puedan l i - ' 
quidarse á los Cuerpos los Sumi
nistros que se hacen en los últi
mos meses dolaño. En su vista y 
considerando que el término do./: 
tres ineses, que A contar desde 
la lecha do los recibos fija dicho 
artículo para presentarlos en las 
Ádministracionos económicas, es 
en el dia ya escesivo, en atención á 
que con las líneas férreas y nue
vas carreteras, las comunicacio
nes son mas rápidas y fáciles con 
las capitales de provincia: y con
siderando que no hay razón para , 
dar un plazo tan dilatorio á los 
Ayuntamientos, puesto que las 
relaciones entre estos y las ofi
cinas son mas frecuentes y bre
ves por la indicada causa, mucho 
mas cuando encuentran incon
venientes las de Administración 
militar para liquidar los recibos 
de los últimos meses del año; el 
Regente del Reino, dé conformi
dad con lo que acerca de este 
asunto ha informado la Dirección 
general, de Contrilmciones, so 
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La servido disponer, que un vez 
de los tres meses que para la 
presentación de los recibos de 
Suministros señalaba el art. líi 
da la líeal drJen fie 15 de Se
tiembre de 1848, se conceda.á j 
los Ayuntamientos solamente el 
plazo de cuarenta y cinco dias, á 
contar desde la fecha en que 
aquellos sean espedidos por los 
Uefüs qiio mandan las fuerzas 
militaros, para que lo verifiquen 
en las Administraciones econá-
micas de las respectivas provin
cias, cuyas corporaciones per
derán el dereclio á su abono si di
lataran la presentación mas 
del indicado término, quedan
do también en su fuerza y 
vigor las demás disposiciones 
contenidas en la mencionada 
Real iJrden respecto al servicio 
de suministros, para lo cual la 
esprosada Dirección ooniunioa-. 
r¡l las instrucciones convenien
tes, tanto para conocimiento de 
las Administraciones económi
cas, y cumplimiento por par
to de ellas del articulo 5.° de 
la misma, como para el de 
los Ayuntamientos de los pue
blos, á quienes'se prevendrá que 
esta, altarueion habrá.dé. tañer 
• efecto . desda" -el mes d é - . F e s ' 
. brero prdximo venidero (de 
1870) para ouya épooa sabrán, 
ya el nuevo plazo que ahora se 
les señala. De órdon de S.;A.-lo, 
digo á V. Ti: para ;su iateligbn-
cia y efectos "correspondientes, 
debiendo significarlo tambienrla 
conveniencia do qiie por ese Mi
nisterio se recomienda al de la 
Gobernación, la necesidad de que 
dicho : depnrtamento encargue 
muy particularmente á Jas Di
putaciones provinciales, que al 
designar los precios para la' valo
ración do las espeeios suminis
tradas no haya la menor demora 
y so Ajen procisamento dentro 
del plazo marcado en el art. 4.° 
de l-.i mencionada Keal drden, 
mediante á que disminuido aho
ra el de la presentación do los 
recibos, todo retraso podría cau
sar graves perjuicios á los pue
blos.—Do la propia drden comu
nicada por el referido Señor Mi
nistra de Hacienda, lo traslado á 
V. 15 para su inteligencia y para 
que por. esa Dirección se dieton 
las órdenes oportunas A fin de 
que. tenga cumplimiento lo que 
se dispone en la anterior resolu
ción, lo mismo por lo que con
cierne á los Ayuntamiento» de 
los pueblos que por lo que hace 

á las Administraciones econiími-
cas. 

Lo que esta Dirección traslada 
á V. S. para su inteligencia, es
perando publicará inmediatamen -
te en dos Boletines oñciales de la 
provincia la preinserta drden á 
ñn de que llegue á conocimiento 
de los Ayuntamientos en concep
to de que ha de empezar á regir 
desde el mes de Febrero prdximo. 
Al mismo tiempo, y para que 
pueda tener exacto cumplimien
to, la Dirección ha estimado tam
bién hacer 4 V. S. las adver
tencias siguientes: 

1. ' Dado un plazo de cuaren
ta y cinco dias para que los 
Ayuntamientos presenten los re
cibos de Suministros, la Admi
nistración no los admitirá si es
cediese de este término. 

2. " Conforme á lo que dispo
ne el art. 7.° de la Real dr
den de is de Setiembre de 1848, 
en el acto que sean presenta
dos los pisará esa oficina al Co
misario de Guerra, sí quiere evi
tar la responsabilidad que en otro 
caso ineurriria. 

3. ' Esa dependencia cuidará 
también de que dichos funciona
rios no dilaten la remisión de la 
certificación del valor de los Su-
miniotros, mas del plazo de quin
ce dias que fija el art. 8." de la 
citada Real drden. 

4. ' Pasada que sea la certifi
cación, Se procederá por la Ad
ministración á la estension del 
cargareme aplicando su importe 
á la contribución del pueblo á 
quo correspondan los Suminis
tros, en el cual constara el in
greso en nombro del Banco de 
España como encargado de la 
recaudación, si bien deberá con
signarse, lo mismo en el carga
reme que en la carta de pago, 
que procede de Suministros he
chos por el Ayuntamiento en el 
mes ¿ que estos pertenezcan. 

5. " Las referidas cartas de 
pago habrán de conservarse en 
la Administración para el cange 
en su día. 

6. " Después de practicada 
aquella operación se pasará drden 
al Delegado del Banco, para que 
del producto de las contribucio
nes que haya recaudado en el 
pueblo á que correspondan los 
Saministros, entregue el impor
te de estos á su Ayuntamiento, 
de cuya corporación recogerá el 
oportuno recibo. 

7. " Eítos resguardos serán 
entregado» en li\ Administración 

por el DelegadOJde dicho estable
cimiento, la cual cuictará "de que 
en el acto sean'jihj^s al carga
reme, estampani^eag^os do
cumentos una nota éirqirá cons
te la presentación del recibo y 
quedar unido al mismo. 

Y 8.' En el acto que aquéllos 
sean entregados se cangeará por 
la carta de pago que exista en 
la Administración, y que habrá 
de facilitarse al Delegado del 
Banco como resguardo del in

greso hecho anteriormente ed 
las arcas d«l Tesoro.» 

Zo guc se publica en ¿.periódi
co oficial de esta provincia para 
que llegando á conocimiento de los 
Ayuntamienlos y demát fundo-
Marios d guienu concierne su 
fcuñijtilúiientoy lo ejecuten con la 
pmlual idád necesaria á evilar 
los perfumas que la preinserta 
disposición entraña. León 29 de 
Mero de 1870.—.©í Oefe Econó
mico, Julián Oarcia Jiivas. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

AYU1NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LEON. 

Estado demostrativo de los ingresos y salida de fondos por cuenta del 
presupuesto municipal, correspondiente al año económico de 1869 
al 70, en su primer semestre; á saber: • 

• Escudos Hilé*. 

Existencia que aparece por resultado de la cuenta del ' 
último ejercicio.. . . . . . 2.331,241 

Cobrado en dicho período. 

Capitulo 1.* 

Por productos de propios.. . . . . . . . . 93¡624 

. Capitulo 4.' 

Por idem de Beneficencia. ': . . . . . 2.609,950 

Capitulo 5." 

Por ídem de impuestos establecidos. . . . . . . ; 34 •• 
Capitulo 7.* 

Por id. de ingresos extraordinarios y eventuales. . - . 48,325 
Capitulo 9." 

Por recursos para cubrir el déficit.. . . . . . . 19.049,757 

TOTAL INGRESO.. • . . . ; . . 24,226,897 

Pagado en el mismo. 

Capitulo 1." 

Gastos obligatorios del Ayuntamiento. . . . 

Capítulos.' 

Por policía urbana. . . . . 

Capítulo 4." 

Por instrucción pública . . , 

Capítulos.' 

Por Beneficencia. 

Capitulo 6 ° 

Por gastos de Obras públicas. . . . . . 

Capítulo L ' 

Por gartos de Cárcel. 

4.876,918 

5,892,0^ 

1.780,766 

.4.214,299 

1.09p,687 

791 » 



=-3 
C<v/>iliflo 9.' Ale ildía consíttucional ile 

Vülabvdz. 
tor id. cargas 1.153,243 

Capilitlo ll-* 

Imprevisto!. . . . . . . . . . ... l.f.17.100 
TOTAI , GASTADO. . . . . 21.432,711 

KeMÚmcn. 

INOBESO. . . .' • • • • 24:220,997 
SALIDA... . . . • . . • ••21-432;711 • 

EXISTES-CJA.. . . . 2.7'J4,286 

León 10 de Enero .de 1870—Conforme con libros de intervención. 
—El Secretario, Spterp Rico —V.° B^V-rEl Alcalde, Mauricio Gpoza-
lez.Reyero.-rrEl Deppsitfirio, Sebastian,Diez Miranda. .;, 

. Alcalcltí constilucional de : 
-: Ríosedo de tapia.: • ;... 

Para que la Junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda procé-
der con. el debido acierto i la 
rectificación del amilláramiéntp 
que; hft.de seryir de base para ól 
répartimieritp'de la contribución 
territoriail.'dei áiió económico 'dé 
1870v'ar7r;\se:'préviéri'e á"todos 
los ':témté.iiiéntesyai|i del ̂ munir.. 
cipio cómo fórasterps .presenten 

' á dicha Junta .ostableciUa en¡ la 
casa cen'sistorial;" relacicíies de 
todai-las alteraciones'-'qué -haya 
tehide' su fincabilidad, dentro 
del término dé qüihcé di.is cpri-
tadps desdé la' insercicñ dé este 
ánuncip éri él'Bpletmbficiñlde la 
proyinpia; pues pasado dichó pla
zo' ^. ' ;Te'rif i (^lVlM'^rai$':é l 
perjuicio quétíaya'lügár.'Hiosecb 
dé Tapiai 29 dé Enero 'de 1870.— 
Iwdoro'Zapico. 

. Alcaidía coHSlilticional de Po-
b¡adit,-adePelat/o]Oarcía. 

Por renuncia del que la des-
empeHaba i-e halla'vacante la 
Secretaria de este Áyúntanüéntb 
dotada con' él sueldo' anual dé' 
80 escudos 'pagados ^or triines^ 
tres de los fondo» munieipales, 
siendo oiiligácioú del !que .la pbT 
tonga 'de hacer tpda ,ciase de 
trabajos concerhiéntes]'.tanto.'al'. 
municipio ̂ como ¡i las juiitaí re^ 
pártidéra*.: '.'••••/..'.'.-• -' -•;.'•)•;•/ ' 

tos aspirantes presentarán sus 
solicitudes á est i alcaldía dentro 
del término de treinta : dias á 
contar desdeñe! en:qúe tenga lu-
gár la insércipn del présente "en 
éí Belétin oficial de eita provin
cia. Pobladura de Pelayb Garcíé 
y Enérp 31 de'i'87b^—EÍ ; AÍckí-
de, Simón Barrera. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntainiento pueda proce
der con dübidp acierto á. la recti
ficación, .del amillaramiento que 
ha de servir de base para la jus
ta derrama de la contribución, 
territorial del año econdmico de 

; 1870 ál 71, so previene & todos 
, los terratenientes asi vecinos co-
j mo forasteros, presenten en la 
• Secretaría de la corporación las 
relaciones de su riqueza con las 

! alteraciones que en ellas hayan 
' tenido, en el preciso' término de 
veirité dias á contar desde la in-

', sercion de esto anuncio en el 
, Boletín oficial de la provincia, 
»pas¡idos! los cualés sin. verificarlo 
- lés parará oí 'perjuicio' corisi-' 
• guiente.Vprpcédiondc "la Junta 
! segun'los.dütos'.''qué'ella' 'tonga 
1 para/ hác'er' • i£lioba-''re(jtifleii;éión'.' 
; Villabráz y Enero.''25 de 1870.— 
! E l Alcalde, Pedro Maiftinoz. 

;t .Alcaldía conslilucional:de . ; 
Válverde Enrique. 

Por fallecimiento del que la 
desempeüaba, se halla, vacante I 
la" Secretaria de este • Ayunta.--j 
miento dotada con é l ' sueldo 
anual de 120 escudos pagados 
por trimestres de los fondos mu
nicipales, sieado obligación del 
qué la obtenga de hacer toda 
clase dé trabajos concernientes 
taiító al Ayuntamiento cómo á 
las Junta» repartidoras. 

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta A l 
caldía dentrp del términe de 30 
dias á cóntar desde el en que 
tenga lugar la inserejon del pre
sente en el Boletín oficial de es
ta provincia, pasados los cuales 
se proveerá en la forma que de
termina la vigente ley munici
pal. Val verde Enrique y Enero 

. 31 de. 1870.—El Alcalde, San
tiago Fernandez. 

Álcaldia conslüueimal de 
• '•' Celkmico. • - " •: 

El.dia,.3.de,.Febrere próximo, 
se reunirá, la Junta • pericial do 
este municipio y desde dicho dia 
al 15. recibirá relaciones de a l 
teración en baja ó alza para la 
rectificación dal amillaramiento 
que ha de servir de base al re
parto de la contribución territo
rial del año 1870 al 71, pues 
pasado dicho plazo girará según 
los datos que tonga, advirtiendo 
que no admitirá traslación do ri
queza rústica ni urbana »in quo 
se, la presente el nuevo ;titulo 
inscrito en el Uegistro de propie
dad, según que así osta preveni
do por varios decretos. Cebanico: 
20 do Enero do 1870.—El presi
dente, Andrés.Alaez. • 

Alealdia vonslitucional de Vega ^ 
¡ - _ t dejakarce. ;' - - ; 

'' Por ol:.présehte.'se.:i.nvita;á to-
dóá'l'ós''contribuyentes compren
didos en los repartimientos dé 
esté distrito .por' iñinnebles y 

i subsidio, que desde el dia . siete 
| al doce dé Febrero concurran á 

pagar las cuotas "quo les córrés-
; piondah por él tercer trimestre 

del comente afio económico á la 
.' casa del Rocáüdádor Don Sebas-
• tian Ramos do Ainhasmestas; eií 
J inteligenciá de que no:veriíicán-
; dolo quedan sujeto» desdé el día 
\ trece al - recargo y • mis - apremios 

marcados'por la instrucción de 
; 3 de Diciembre do 1869.' 

Vega de'Valcarce Enero 30 de 
1870.—El Alcalde, Antonio Go-

' Alcaldia conslUactonal de 
, ' Caslrillo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec-

• tíficacioñ del'amillaramiento que 
ha de servir dé baso para la der
rama del cupo de la contribución 

. territorial, cultivo y' ganadería 
en-él próximo ailo económico de 

' 1870 á 1871, se previene á todos 
i los propietarios, vecinos y foras-
j teros comprendido» en este mu-' 
' nicipio presenten en la Secreta-
t ría del mismo en término de 

quince dias después de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín de la provincia las relaciones 
de su riqueza, do altas ó bajas 
que en ella han tenido, espresan
do en ellas sus causas, con la 
advertencia que trascurrido di
cho tériniuo la Junta obrará se
gún las atribuciones que la ley 
les concede sin dar lugar á más. 
Castrillo do Cabrera y Enero 24 
de 1870.—Santos del I í i o .=Ata-
nasio Clemente, Secretario. 

Alcaldia conslilucional de Cima' 
nesdelaVega. 

••: Par;! que la Junta pericial de es
te Ayuntamientopueda con acier
to practicar la rectifieaoion del 
amillaramiento que ha de servir de 
jjase.al reparto del año económi-. 
co de 1870 a 1871, so hace saber 
á todos los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros presen
ten sus relaciones en la Secreta
ria del .mismo en el término de . 8 
dias á .contar desde la publica- •' 
cioh del presento en el Boletin 
oficial "de la ' provincia, y tras
currido dicho plazo.les parará'el ' 
perjuicio consiguiente 
. .Cimanes de la Vega 1.* de Fe
brero da 1870.—El Alcalde, Juan 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Siaño. 

D. Manuel Alonso Buron, Alcalde cons
lilucional del Ayuntamiento de It la
ñ o . 

Hago saber: que el dia tres do 
Febrero se halla señalado por el 
Recaudador de contribuciones de 
este Ayuntamiento, para quo los 
contribuyentes en el mismo pue
dan realizar los pagos respecti
vos al torcer trimestre del presen
te año econdmico dentro del tér
mino de tercero dia en el local 
donde he ha hecho la cobranza 
de los trimestres anteriores. 

Lo que so anuncia al público 
en cumplimiénto de lo dispuesto 
en la Instrucción vigente. : 

lliaíio 27 de Enero de 1870.— 
El Alcalde, Francisco Alonso 
Buron. 
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Alcaldía conslilucional de San 
Eskban de Yaldueza. 

Hallándose ya terminado el 
repartimiento del impuesto per
sonal de esto distrito municipal 
correspondiente al aflo eeonámi-
co del 09-70, la Junta reparti
dora del mismo b.i dispuesto se 
esponga al público por término 
de cinco dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, conformeáldque 
dispone el artículo 36 de la ins
trucción del ramo, y qué se in
serte en el Boletín oficial con 
ohjeto de que llegue á conoci
miento de todos los que puedan 
hallarse comprendidos en él, á 
fin de que tengan lugar en di
chos dias de presentar las re
clamaciones de agravios que 
crean convenirles; pasados los' 
cuales, nó serán oidos. 

San: Estéban de iValduéza -y' 
Uñero 24 de 1870.—El Alcalde, 
José Martínez. .;'. 

.DE UOS JUZGADOS. : 

• para que en el término de nueve 
j dias, á contar desde el en que 
' tenga lugar la inserción de este 
J anuncio, se presente en mí Juz-
! gado con el fin de prestar una 

declaración en causa criminal. 
Dado en la Bañéza á veinte y 

cinco de Enero de mil ochocien
tos setenta.—Diego Carril.—Por 
su mandado, Mateo Mauricio Fer
nandez. 

J). Francisco> Maules, Juez de 
primera iuslancia'do' esla ciu
dad dé'Léon.y su partido. -. '. 

. Por: el presente edicto ( ñ i v i 

Hamo y emplazo'á todos los'que 
. se crean con- derecho, 4 los bie

nes" quedados jor fallecimiento ! suerga'á'vetóte y siete de Enero 
intestado de María Lupia Pérez 

Don Nicanor Rojas Caballero, 
Juez, de primera instancia de 

. Cervera del Bio-pisuerga y su, 
partido. 

Por el presente oito. líamo y 
emplazo á Manuel Sierra, vecino 
de Rabanal de,Las Llantas á fin 

. de que se.presente en las cárceles 
de este Juzgado á sufrir la pena 
de cinco meses de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en causa 
que contra el mismo se ha se
guido sobre desacato, rogándose 
á la autoridad superior de esa 
provincia, que^sgi sirvaí dar l a * 
drdenes ¿pprtúnás para ía cap
tura y remision'á disposición-dé 
•esté; Juzgido^del "citado indivív 
duó. ' • • • —•.," .í1'-- ^ L 

Dado' en Cervera del Rib^pi-

de la Küento ,; viuda .^ vecina, qué, 
fué del arrabal de: San Pedro del 
Puente, del Castro , de esta ciu
dad, natural de la ciudad de As-
torga, hija de Migué! Pérez y, de 
yicénta de la Uiuenté, difuntos, 
vecinos que fueron' de la misma 
ciudad de Astorga, para que den
tro del término de treinta días-

de mil ochocientos setentáV^Ni-
canor; Rojas —Por su mahdádó, 
Manuel Alonso Rodriguéz. ; ' 

; Por el presente .edicto, cito, 
llamo y emplazo á Don . Segis
mundo. Garcia/de Acebedo, Ad; 
ministrador de Hacienda pública 

I que fué de las .provincias de Pa
se presenten en este Juzgado por. ienoia y Lepn,: para que compa-
medio de Procurador y Abogado 
á justificar ¿ú'.'dereciió, aperci--
bidos que: dé no'yeriticaili) les: 
parari el perjuicio que haya-
lugar.' '' '" " ' ¡" ••• 
' Dado en Leon á veinte y cin

co do Enero de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Montos.— 
Pór mandado de su Sría, Pedro 
ile la Cruz Hidalgo. 

p. Di •yo Carril, Jues de pr i me
ra instancia du esta villa y su 
partido. 

POT el presente, primer edic
to, cito, llamo y emplazo á San
tiago Juárez Martínez, natural 
de San Cristábal déla Polantera, 

rezca en este Juzgado y Escriba
nía" del que refrenda, á efecto- de 
evacuar una declaración que tie
ne" pendiente en causa que se si
gue en el mismo, en averigua
ción de los autores de la sus
tracción de efectos del suprimi
do convento de Santa María la 
Real de Águilar, con prevención 
que de no presentarse dentro del 
término legal, lo parará el per
juicio, que haya lugar, 

: Dudo en; Cervera del ,Rio-pi-
suerga á veinte y nueve de Ene
ro de mil ochocientos setenta.— 
Nicanor Rojas.—Por su manda
do, Marcos González Inguan. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 31 de Febrero de 

•• 1870. 
Ha de constar 'le 30.000 billetes, al 

precio do 10 escudos caüa uno, dividi
dos en décimos, j por consiguiente: á 
razón de un escudo la fracción ó dé
cimo. ; 

I.os premios han de ser 1.494, iin-
portantes 225.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

H M I O S ESCUDOS , 

1 de. . ; . . ¿v 30.000 
1 de. . . . 16.000 
1 de. . . . 
1 de. . 
20 de 1.000.: 

1.170 de , 100. 

8.00(1 
4.000 

20.000 
147.000 

1.494 225.000 

, J5I Sorteo se ' efectuará en. el, local 
destinado al:efecto en |a. Fábrica.Na
cional del Selló, (Paseo'de .Bécoletos), 
comenzando á, las nueve de la manana 
del'(lia. citado, con las soléninidadeij 
prescritas porlájbstruijción.del '.ranóo'. 

^(!UW&b^<n^;idiMi%'S>%a' 

para .adjud¡car un'- preniio; de 250 cs-
cudos entre las'huérfanas,de militares' 
j • patriotasTmoertos en' campaña'i 'y 
cinco de é 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio j Colegio dé la 
Paz^dé esta capital r V ; • -
r- Estos actos serán públicos, y -los 

concurren tes interesados en.-él juego' 
tienen derecho, con la.ténia dei. Pre
sidente, á hacer observaciones sobré I 
dudas .ó irregularidades qué*adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los Sorteos,.' 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son los únicosdocumentos fehacien
tes para,acreditarlos números pre
miados 

'.Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los -billetes respectivos, 'coh 
presentación de éstos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud dejos interesados. 

: .El Director general. , 

ANUNCIOS [ 'ARTICULARES. 

Por D. Francisco Duron; A d 
ministrador del Excmo. Sr. Du-' 
qué de Frías, se arriendad las 
heredades sigüiehtes —Una tér-; 
mino de San Feliz de Torio que-
llevan en renta Benito Bayón y-
compafleros-—Otra en Stá...Ola
ja de la Rivera y León, que"lie-' 
va Arigela Balbuena.—Otra en' 
Villasinta que llevan Paulino^ 
Gárcia y compafleros y Manuél 
Qrdoftez.-'-Otra titulada los quin

tos en Villa verde de Arriba, que 
lleva Justo Bandera de Palacio. 
—Otra on Cubillas y Casares, 
que llevan Manuel' Martínez y 
compafleros.—Un prado en Ge-
ras de Gordon, qué lleva Gabriel 
García.—Una heredad en los Bar
rios do Gordon, que lleva fiénitb 
Suarez;—Otra en Misera, que 
lleva Bernarda Rodríguez y com-
paflero.—Otra en Nocedo de Gor
don, que lleva José Gutiérrez 
Garcia.^Otra en Peredilla que 
lleva Santiago Gordon.—Otra en 
Santa Lucía, ' que lleva Manuel 
García.—Otra én Villaseca, que 
lleva José Rubio Alvarez.:—Una 
tierra en Benavides, que lleva 
José Marcos.—Otra heredad en 
San ' PéÍ¡iyo}1 qué lleva 'Jül ¡ana 
Máta''dá-jHúerga1 de^Frailesi— 
Otra en Pedregal i -que lleva' Jaén 
del Valle.—Otra en Quintana y 
Congosto, que lleva Lucas V i 
dales.—Otra.en Laguna, de Ne- . 

.^rUlbsV^titQlada-^él'.'^yiieib y 
tierras' dercamino de Toral, La 

Gbméz'.yjiRomaiiViDhamorrov^-
Qtrá-en Urdiaiesfdel Paramo^ c[ue 
lléya^Francisco;. Satí Martin."-^ 
0^'en¡BMrio\8e;Ía\;Í¡u^^,>(iue 
I X w & V B & i o 'fi&TÓiá. y^oi^ién'^í-f. 
llávandiñV^'qiie ;'lieva.í jóaquin-dé 

pueden' avistaráé'tójn dioh^Seíior 
qüe.vi'yeJe.ii';L¡éotí"i,;;cá^^ 
FranciscpV:!nüui; 4,: qiiié¿)manÍT. 
festárá las cóndici.ónés;*' ' i ' • ̂  --

'Dejuendo :'de" pro.céilerse á - la 
venta en.públicá subasta de'.pbhoT-". 

'iesDÍtaáo-?Mb^teB':<del 'éstinr 
:guidó/:déptísitp .V.dép^b^o^y^er' 
mentales, de"é.sta ca¡)italV,iténdrá v 
lúgár "áqüéllá "él 'dia:i'ájetj) '(del 
mes defebrero "a 'la 'unaJ'de su 
tarde en los.'patios del Cuartel 
:de caballería, sito en la calle" dé 
la Rúa, donde so admitiránipro-
posiciones.—El Comandante mi
litar, Eduardo de Sierra: 

- ' '' " — :..•"::(.'; U r i 
•En los: pjyares do la-Serna, 

própips de D. Gabriel Balbuena, 
¡ sé .vende y e r b í se'cáv'''los'j¡ué:. 
¡..qñié^'CioíéííiTla^'^'^eMlbg;"^ 
rpor 'arrobtis;ácu(lah-á tratarl'cbn 

dicho Seflor en su casa', i ; i . O'i 

.,; .Del, pueblo. de -Vihacelama; en 
el Ayuntamiento de Villanuéva 
las Manzanás, han désapárecidb 
el Í6' de'Enero; Sos yeguas, la 
una de 7 cuartas y'cinco1 dedos 
con una media estrella de .pelo 
¿lanco.enja frente.con unps.pe-
,los blancos; hácia el sillar, - her
rada de las manos dé adelanté y 
'paticalzadá dé las" dé atrás, 'su 
p'eló-castáñb. y: lá'otra-.dé alzada 
de 7.cuartásy un;dedo, de 3aflos 
pelo rojo, con ,una estrella, en ^la 
frente y prefiada.'La persona .en 
cuyo 'poder se' halléri d^sepa. Üé 

"¿ii páradéfd, se servirá' ayisárlo á 
Agustín Cordero vécino 'dó dicho 
pueblo,; qué gratificará y1 abonará 
los gastos. -.'., . , , . • •• 

liuprebta de Miñón. 


